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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1 De la Comisión de Relaciones 
Exteriores, con Punto de Acuerdo por el 
que exhorta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores informe sobre las acciones 
realizadas en el Consulado General en 
Nueva York, para apoyar a los mexicanos 
afectados por el paso del Huracán Sandy. 

 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para que informe 
sobre las acciones que ha realizado, en 
particular el Consulado General en Nueva 
York, para apoyar a los mexicanos que, 
independiente de su situación migratoria, 
fueron damnificados por el paso del 
huracán Sandy. Asimismo, para que 
continúe con dichas acciones a fin de 
lograr el mayor apoyo posible a nuestros 
connacionales en tal situación.  

Proposición presentada por el Dip. Víctor 
Manuel Bautista López (PRD) el 20 de 
noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 

 

 

 

 

2 De la Comisión de Relaciones 
Exteriores, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Comisionado Nacional 
de la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas entre México y Estados Unidos a 
hacer pública la información referente al 
posible acuerdo que modificaría el 
tratado bipartita en caso de escasez o 
sequía. 

 

ÚNICO.- La Honorable Cámara de 
Diputados exhorta al comisionado 
mexicano de la Comisión Internacional de 
Límites y Aguas entre México-Estados 
Unidos a que, de manera inmediata, 
haga pública la información referente al 
posible acuerdo que modificaría el 
tratado entre el gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el gobierno de los 
Estados Unidos de América de la 
distribución de las aguas internacionales 
de los ríos Colorado, Tijuana y Bravo, en 
caso de escasez o sequía; e informe, los 
posibles perjuicios o beneficios que 
traería la adopción de dicha modificación. 

Proposición presentada por el Dip. 
Fernando Castro Trenti (PRI) el 28 de 
noviembre de 2012. LXII Legislatura) 
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